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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
 en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a través de la Resolución No.633 del 15 de junio de 2010, se le otorgó el título de 
Ingeniera Agrícola a Doris Isabel Monterrosa Arroyo; 
 
Que mediante comunicación recibida el 3 de abril de 2014, la mencionada egresada 
solicitó se le corrija el primer apellido en el diploma y acta de grado otorgados, debido a 
que hizo cambio de cédula de ciudadanía ya que su mi primer apellido aparecía escrito 
como Monterrosa y al hacer cambio de cédula de ciudadanía se le corrigió por 
Monterroza; 
 

Que en mérito de lo expuesto anteriormente; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Corregir el primer apellido en el acta de grado y diploma expedidos 

a una Ingeniera Agrícola, el cual quedará así: Doris Isabel 
Monterroza Arroyo. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los tres (3) días del mes de abril de 2014. 

 
(Original firmado por) 

VICENTE PERIÑÁN PETRO 

Rector 
Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez 


